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leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
1 en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 

„jfe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
t a loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

[ O F I C I N A S : Avenida pe P l y Margai l , 11 
TELÉFONO 13387 .-: A P A R T A D O 1.039 

„ i De DIEZ • UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEOIA 

P R E C I O D B S U S C R I P C I O N 

Centro* oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, lü pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 89, y un año. 68; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio do carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PBSBTAS 

Anunolos procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,80 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1,X 
Idem oficiales: linea o fracción. t,00 
Idem particulares: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . 2,00 

N ú m e r o suelto: 5 0 céntimos '¿itnzmvsti 

:::::::::::::::: A p a r t i c u l a r e s : 6 O céntimos 

diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

)n Sinesio Martínez Fernández-Yá-
ñez, Abogado del Ilustre Colegio 
de .Madrid y Secretario de la exce
lentísima Diputación provincial y 
Comisión Cestora de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión cele-

Irada por la Comisión Cestora en el 
la de la fecha, con conocimiento del 
presentante del excelentísimo señor 
obernador civil de la provincia, y 
cumplimiento de lo dispuesto en 
Reales órdenes de veinticuatro de 

•tyoy mueve de agosto de mil ocho-
\ientos setenta y siete y Ordenes del 
ftnisterio de la Gobernación de die-
Siete de noviembre y tres de junio 
mil novecientos treinta y tres y 

einta y cuatro, respectivamente, se 
tordo que los suministros hechos a 
te fuerzas de la Guardia civil por los 
polos de esta provincia, durante el 
nes de octubre último, se abonen a 

precios siguientes : 
PESETAS 

Ración de pan, de sete
cientos gramos 0,465 
Ración de cebada, de 

hiatro kilogramos 1,62 
Ración de paja, de seis 

kilogramos 0,49 
Litro de aceite 1,884 
Litro de petróleo 1,035 
Kilogramo de carbón ... 0,252 
Kilogramo de leña 0,09 

} rara que conste, de conformidad 
ton lo acordado y a los efectos pre
unidos en las disposiciones citadas, 

«00 la presente certificación, visada 
. } r *1 excelentísimo señor Presidente 
I* la Comisión, en Madrid, a vein-

,,uno de noviembre de mil novecien-
1 o s treinta v cinco.—Sinesio Martí-
^•-V.° B.°: Fl Presidente (fir
mado.) 

( X ú m - 3.33o) 

juntamiento de Madrid 

8ecrotaría.--Sección de Hacienda 

Iteüu* C ' n r c u mPMmiento a 1° precep-
I ') ,n , n las disposiciones vigentes, 
|jr:a y'e manifiesto en la Sección de 
Rienda, de la Secretaría, por térmi-
vjp-i f l u i n c p días hábiles, contados 

S ( J e «1 siguiente a la publicación de 

este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fe
cha 22 del actual, por virtud del cual 
se habilita un crédito de 306,11 pese
tas, con destino al abono al bombero 
Hipólito Muñoz Oliva, del importe 
líquido de los haberes correspondien
tes al mes de octubre de 1934. me
diante transferencia de dicha canti
dad del concepto 102 del vigente Pre
supuesto de gastos del Interior, 
creando al efecto, dentro de este pre
supuesto, un nuevo concepto, el 
102/3. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 26 de noviembre de 1935. 
El Secretario, M. Berdejo. 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 
C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Carreteras.—Construcción 

Terminadas y recibidas las obras 
de nueva construcción Je la carretera 
de tercer orden de Puente de Guada
rrama en Navalcarnero a Fuen labra
da, por Arroyomolinos y Moraleja, 
trozo segundo, ejecutadas por con
trata, se hace saber a los Alcaldes de 
los términos municipales en que ra
dican las obras, de conformidad con 
lo prevenido por R. O. de 3 de agos
to de 1910, publicada en la «Gaceta 
de Madrid» correspondiente al día 22 
del propio mes, que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, paseo de la Caste
llana, 14, primero, la certificación de 
que trata la citada Real orden, pasa
do el cual se entenderá que no se ha 
presentado reclamación alguna con
tra el contratista de las mencionadas 
obras, don Francisco Oria de Rueda. 

Madrid, 25 de noviembre de 1035. 
El Ingeniero Jefe, José Valiejo. 

(A.—1.718) 

C A N A L E S D E L L 0 Z 0 Y A 

Habiéndose participado a este Go
bierno civil por los Canales del Lo-
zoya que han sido aprobadas con fe
cha 26 de octubre de 1035 la liquida
ción de recepción definitiva de las 
obras del tramo en carga del trozo 

primero del nuevo Canal de conduc
ción, ejecutadas por contrata por don 
Angel Losada y la Torre, he acor
dado de conformidad con lo preveni
do en la R. O. de 3 de agosto de 
1910, publicada en la «Gaceta de Ma
drid» correspondiente al día 22 del 
mismo año, que por el Alcalde del 
término municipal de Chamartín de 
la Rosa, en el cual radican las obras, 
se remita a la Dirección de Canales 
del Lozoya la certificación de que 
trata la referida R. O. en un plazo 
que no excederá de treinta días, pa
sado el cual sin dicha remisión, se 
entenderá que no ha formulado recla
mación alguna ante el citado contra
tista, don Angel Losada y la Torre. 

Madrid, 23 de noviembre de 1935. 
El Gobernador. 

(Núm. 3.331) (O.—1.154) 

Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

Subsecretaría de Comunicaciones 

Telecomunicación 

ANUNCIO 
Dispuesto por Orden ministerial 

de esta fecha que por esta Subsecre
taría se contrate, mediante concurso 
público, el suminstro de los aparatos 
teietipógrafos para el servicio de las 
estaciones telegráficas del Estado que 
sea posible adquirir por la cantidad 
máxima total de cuatrocientas cua
renta y cinco mil pesetas, a continua
ción se inserta el pliego de condicio
nes que ha de regir en el menciona
do concurso, el cual se publica con 
la anticipación que previene la vigen
te ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.—Ma
drid, 21 de noviembre de 1935.— El 
Subsecretario, L. Montes. 
Pliego de condiciones con arreglo a 

las cuales se saca a concurso la ad
quisición de aparatos teletipógra
fos para las atenciones del servicio 
en las estaciones telegráficas del 
Estado. 

Generales y económicas 

Primera 
El presente pliego se entenderá re

dactado con sujeción a la ley de 14 
dé febrero de 1007, y a la de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de primero de enero 
de 1911. Se admitirán proposiciones 

de la industria extranjera, por tratar
se de artículos comprendidos en el 
número 76, apartado F), de la rela
ción aprobada por Decreto del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
31 de mayo último, e inserta en la 
«Gaceta de Madrid» número 158, de 
7 de junio de 1935. v 

Segunda 
La Subsecretaría de Comunicacio

nes contrata, mediante concurso, la 
adquisición de aparatos teletipógrafos 
para el servicio de las estaciones te
legráficas en el número que puedan 
ser suministrados, por la cantidad 
máxima de cuatrocientas cuarenta y 
cinco mil pesetas. 

Tercera 
Fl concurso se celebrará por plie

gos cerrados, él día 18 de diciembre 
próximo, a las once horas, en el Sa
lón de Actos del Ministerio de Co
municaciones, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Subsecretario de Comu-

¡ nicaciones, o del funcionario en quien 
delegue, con asistencia de los Jefes 
de las Secciones 8 . a (Construcciones) 
de Telecomunicación, 9.* (Adquisi
ciones), del Abogado del Estado, co
mo Asesor jurídico; del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado, y del Notario, 
que levantará el acta correspondien
te. Se dará un plazo de quince mi
nutos para la presentación de los 
pliegos. 

Cuarta 
Las proposiciones extendidas en 

papel de sexta clase, de 4,50 pesetas, 
y redactadas con arreglo al modelo 
que al final de este pliego se inserta, 
serán entregadas, en sobre cerrado, 
al Presidente de la Junta de concur
so a partir del momento de consti
tuirse ésta, pudiendo hacerse las lici
taciones por medio de apoderados, 
los cuales exhibirán en e' acto los po
deres legales, que serán bastanteados 
por el Abogado del Estado que asis
ta al concurso, así como los demás 
documentos que para acreditar su 
personalidad se presenten por los li
citadores. 

Quinta 
Los pliegos se numerarán per or

den de presentación, debiéndose ha
cer constar por ITis licitadores clara
mente en los sobres la indicación: 
((Proposición presentada para licitar 
al concurso para el suministro de 

file:///ientos


aparatos teletipógrafos, para las es
taciones telegráficas del Estado.)» 

Para que sean admitidos, habrán 
de presentar los licitadores, en plie
go aparte: 

I. El resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, o de sus sucursa
les de provincias, acreditativo de ha
ber consignado la cantidad de 20.CXJO 
pesetas, indispensable para poder to
mar parte en esta licitación, pudien-
do hacerse este depósito en metálico 
oe en valores de la Deuda pública. 

Si el depósito se hiciese en efec
tos públicos, se computarán los valo
res por el tipo medio de su cotiza
ción en Bolsa durante el mes ante
rior a la fecha de su constitución, de 
acuerdo con lo que dispone el Real 
decreto de 29 de agosto de 1876, a 
no ser que por la ley de emisión de 
los que se trate se autorice su ad
misión por todo su valor. 

II. La cédula personal corriente 
del licitador, o del apoderado, que le 
será devuelta seguidamente. 

III. Recibo o documento equiva
lente, que acredite haber satisfecho el 
importe del último trimestre de la 
contribución industrial o de comer
cio, y la de Utilidades, si se trata de 
Sociedad obligada a tributar por este 
impuesto. 

IV. Documento justificativo de 
haber cumplido lo que determina la 
R. O. de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 30 de julio de 1921, 
referente a Retiros obreros. 

V. Certificado del Director o Ge
rente de la Empresa, Compañía o 
Sociedad que asista a la licitación, 
haciendo constar que no forman par
te de ella ninguna de las personas 
comprendidas en las prescripciones 
del R. D. número 2.413, de 24 de di
ciembre de 1928. 

En el caso de que la proposición 
se refiera a artículos de producción 
nacional, deberá acompañarse tam
bién el correspondiente certificado o 
copia debidamente autorizada del 
mismo, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado tercero de la Orden mi
nisterial de Industria v Comercio de 
25 de abril de 1935 («Gaceta de Ma
drid» número 123, de 3 de mayo). 

Toda esta documentación deberá 
presentarse encerrada en un sobre, 
con la indicación : «Concurso para el 
suministro de aparatos teletipógrafos 
para las estaciones telegráficas (leí 
Estado.—Contiene la documentación 
referente a la proposición número ...» 

Serán desechadas las proposicio
nes a las que no se acompañen estos 
requisitos. 

Sexta 
Terminado el plazo de admisión 

de proposiciones, se procederá a su 
lectura, en alta voz, levantando el 
Notario asistente al acto el acta co
rrespondiente, que será firmada por 
los señores que constituyen la Junta. 

Las proposiciones que reúnan los 
requisitos exigidos quedarán en po
der de la Sección de Adquisiciones, 
para que sean estudiadas por la Jun
ta de concurso, la cual propondrá la 
adjudicación definitiva de la que pa
rezca más conveniente a los intereses 
'de la Administración, o que sean re
chazadas todas ellas, pasando su pro
puesta a conocimiento de la Junta 
'de Adquisiciones de Comunicacio
nes, para que a su vez informe y pro
ponga lo que estime procedente, sin 
que en ningún caso haya derecho a 
indemnización por las determinacio
nes que se adopten. 

Los resguardos provisionales de la 
fianza quedarán en poder de la Sec
ción de Adquisiciones de Telecomu
nicación hasta que sea aprobada la 

adjudicación definitiva o la anula
ción del concurso, si a ello hubiere 
lugar, lo que será comunicado a los 
licitadores a quienes no les fuese ad
judicado, para que procedan a su re
cogida en la mencionada Sección, 
mediante recibo. 

Séptima 
El licitador a quien sea adjudica

do el concurso procederá, en el tér
mino de quince días, a contar desde 
el siguiente al en que se le notifique, 
a constituir la fianza definitiva, que 
será el diez por ciento de la cantidad 
importe de la adjudicación, otorgan
do en Madrid y dentro también de di
cho plazo la correspondiente escritu
ra de contrata. 

Los gastos que ocasione el levan
tamiento del acta o actas, los de otor
gamiento de escritura y dos copias 
de ésta, que se remitirán a la Subse
cretaría de Comunicaciones; el pago 
del impuesto de Derechos reales y 
Timbre y cuantos gastos origine el 
contrato, será de cuenta del contra
tista a quien se haga la adjudicación, 
debiendo abonar también la inserción 
de este pliego de condiciones en la 
«Gaceta de Madrid», BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid y 
«Diario Oficial» de Comunicaciones, í 
sin cuyo requisito no podrá otorgarse I 
dicha escritura de contrata, así co- i 
mo cualquiera otra contribución o ar- i 
bitrio establecido o que se establez
can. 

Octava 
Si transcurriesen los plazos seña

lados en la condición anterior sin 
que el licitador a quien se hubiera 
adjudicado el servicio constituyese la 
fianza o no otorgara la escritura a 
que en la misma condición se alude, 
por causa a él imputable, se consi
derará anulada la adjudicación y que
dará a costa del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración, 
con arreglo al artículo 51 de la ley 
de Contabilidad de i.° de julio de 
1911, serán la pérdida de la garantía 
o depósito del concurso, que desde 
luego se adjudicará al Estado como 
indemnización por la demora en el 
servicio. 

í 
Novena 

El incumplimiento, por parte del 
contratista, de las condiciones deta
lladas en este pliego, dará lugar a la 
rescisión del contrato y a la celebra
ción de un nuevo remate, bajo las 
mismas condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del pri
mero al segundo, a cuyo fin se apli
cará la fianza prestada, y si esto no 
fuera bastante, se procederá contra 
sus bienes por vía de apremio, para 
el resarcimiento de los perjuicios que 
ocasione a la Hacienda, de confor
midad con lo prescrito en el R. D. de 
27 de febrero de 1852, e Instrucción 
de 15 de septiembre del mismo año. 

Si no se presentase proposición ad
misible en el nuevo concurso, la Ad
ministración procederá a ejecutar el 
servicio por su cuenta, por gestión 
directa, respondiendo el primer rema
tante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición, y pro- j 
cediendo, caso necesario, conforme a j 
lo indicado en el párrafo anterior. 

Décima 
La entrega del material objeto de 

este concurso se efectuará por cuen
ta del adjudicatario, debidamente em
balado, y en perfectas condiciones de 
funcionamiento, a la brevedad posi
ble, v desde luego antes de 31 de di
ciembre del año actual, en el Alma

cén de Telecomunicación en Madrid, 
calle de Galileo, números 6 y 8, don
de se procederá a su reconocimiento 
por el funcionario designado p;»ra 
ello, quien extenderá el oportuno cer
tificado en los términos prevenidos 
en el artículo 322 del Reglamento 
para el régimen y servicio interior 
del Cuerpo de Telégrafos, obligán
dose el contratista a reponer el ma
terial que no reuniese las condicio
nes exigidas. 

El reconocimiento podrá presen
ciarlo el contratista por sí o por dele
gación, entendiéndose que de no ha
cer uso de este derecho se conforma 
con el resultado de dicho reconoci
miento. 

Undécima 
El contratista hace expresa renun

cia de toda clase de fueros y privi
legios, y se somete a la jurisdicción 
administrativa, y en su caso, a la 
contencioso-administrativa, para la 
resolución de todas las cuestiones a 
que diera lugar la ejecución del con
trato. 

Duodécima 
El contratista se compromete al 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de 31 de enero de 1033, 
para la aplicación de la ley sobre ac
cidentes del trabajo, y espec'almente 
en su capítulo 10, aprobado por De
creto de 26 de julio de 1934, y al de 
todas las disposiciones dictadas o que 
se dicten, referentes a la 1 o s t r a l ación 
del trabajo, accidentes padecidos en 
el mismo, obligándose a asegurar 
aquellos que puedan producir ia 
muerte o incapacidad de los obreros 
en cualquiera de las entid.ides que 
autoriza el artículo 41 'de la ley de 8 
de octubre de 1932 ; garantía de se
guridad de los obreros en las obras, 
seguros de vejez e inutilidad, etcé
tera, viniendo obligado, con arreglo 
al artículo 67 de la ley de 21 de no
viembre de 1931, a realizar un con
trato colectivo con los trabajadores 
que hayan de ocuparse en el suminis
tro, el cual se ajustará a los requi
sitos que determinan los artículos 
68 al 71 de la misma Ley. 

Décimatercera 
El importe del material admitido 

en definitiva se satisfará al contra
tista por libramientos contra el Te
soro, que expedirá la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de Comunica
ciones, previa consignación en la Di
rección general del Tesoro público 
del crédito necesario, y en virtud del 
certificado o certificados que acredi
ten ser útil el material a cuyo efec
to ha quedado contraída en los libros 
correspondientes de dicha Ordena
ción de Pagos, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo quinto de la ley 
de 19 de marzo de 1912, la cantidad 
de 445.000 pesetas, importe máximo 
a que puede ascender este suminis
tro, en la siguiente forma: 

145.000 pesetas con cargo al capi
tulo III, artículo quinto, agrupación 
segunda, concepto noveno, de la Sec
ción 12, del presupuesto correspon
diente al primer semestre del año ac
tual, y 300.000 pesetas con cargo al 
capítulo III, artículo quinto, grupo 
cuarto, concepto 10, del correspon
diente al semestre actual. 

Décimacuarta 
El contratista queda obligado a sa

tisfacer el 1,30 por 100 de pagos al 
Estado, así como los demás gravá
menes que haya establecidos o que 
en lo sucesivo se establezcan. 

Décimaquínta 
Verificada la recepción total J 

acordado el pago del material, <*M 
volverá al contratista la fianza 
nit iva. I.a entrega del materia! "Jfl 
comprobada debidamente p«ir e| 
legado que al efecto se designe J 
la Intervención general de la AÍVP 

nistración del Estado. 
Décimasexta 

El contratista quedará exento M 
toda responsabilidad por la demora] 
faltas en que incurra al cumpliqJ 
tar el contrato cuando una u M 
fueran debidas a fuerza mayor, 0 L 
caso fortuito, que la SubsecretaríaM 
Comunicaciones apreciará con :,:'M 
glo a las justificaciones que presj 
te, pero conservando en todo caso i 
facultad de rescindir el contrato. 

Décimaséptíma 
Se estimará como legislación J 

| pletoria fa ley de Contabilidad ¡M 
1 i.° de julio de 1911, y las disposic*! 

nes especiales ¿obre contratación 9 
ministrativa, y en defecto de é?tâ| 

J las reglas del derecho común. 
Nota 

En cumplimiento de lo dispueaj 
por R. O. de 26 de junio de 191-
aprobando el Reglamento para 
ejecución de la ley de 14 de fetal 
de 1907, y teniendo en cuenta la OtL 
den del Ministerio de Economía del 
8 de septiembre de 1931, a continua
ción se insertan los artículos del fa 
glamento para la aplicación de lalejl 

I de Protección a la producción naci(>| 
j nal antes citada. 

«Art. 10. Cuando se haya celebra! 
do sin obtener postura o propositiiJ 
admisible una subasta o un concursa 
sobre materia reservada a la producl 
ción nacional, se podrá admitir aM 
currencia de la extranjera en ¡a * 
gunda subasta o segundo concursol 
que se convoque, con sujeción al plie-T" 
go de condiciones que sirvió de basefl 
la primera vez. 

Art. 11. En la segunda subastan 
segundo concurso previsto por e! ar«| 
tículo anterior, los productos naofr* 
nales serán preferidos en conairrfl-r 
cia con los productos extranjeros*! 
cluídos de la relación vigente, mien-J 
tras el precio de aquéllos no exce 
al de éstos en más del 10 por loodef] 
precio que señale la proposición m¿$j 
módica. 

Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las pro* 
posiciones, los agruparán y evalua
rán por separado. 

En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida j>of 
el párrafo precedente, cuando ésW 
fuera aplicable, cesará si la proposi
ción por ella favorecida resulta <*¡ 
rosa en más del 10 por 100, computa 
'dos sobre el mayor precio de les 
ductos no figurados en dicha rela
ción anual. 

Art. 12. En todo caso, las pr^j 
siciones han de expresar los p *̂")f 

en moneda española, entendu'nd* 
por cuenta del proponente los adi

dos arancelarios en su caso, l°s fl' 
más impuestos, los transportes }' 
lesquiera otros gastos que se 
nen para efectuar la entrega, seg 
las condiciones del contrato. 

Art. 13. Siempre que product» 
nacionales sean objeto de c ° n t r ' 
administrativo, el adjudicatario 
brá de designar los establecinuent̂  
propios o ajenos de dondf n<l»e,H-
hayan de provenir. .Si tal " e slrjjj¡,| 

ción no constase en la proposi 



del adjudicatario habrá éste de ha
cerla por escrito con anterioridad a 
la formalización del contrato, sin 
perjuicio de rectificarla o variarla a 
Su voluntad, también por escrito, en 
]o sucesivo, a fin de que los funcio
narios de la Administración o los de
legados al efecto por la Comisión pro
tectora de la producción nacional 
puedan en todo tiempo fiscalizar la 
observancia de las obligaciones con
traídas. Los productores nacionales 
designados por el contratista debe
rán permitir y facilitar la comproba
ción de procedencia efectiva de los 
productos que sean objeto de contra 
to con la Administración. 

Art. 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas, de
berán cuidar de que copias literales 
de tales contratos sean comunicadas 
inmediatamente después de celebrar
los en cualquier forma (directa, con
curso o subasta), a la Comisión pro
tectora de la producción nacional.» 

Condiciones facultativas 

Primera 
Los aparatos corresponderán a al

gunos de los tipos que han sido fa
vorablemente informados por el ¡La
boratorio cié Telecomunicación y 
confirmado el informe por la prácti
ca en las líneas españolas. 

Segunda 
Estarán dotados de motor de co

rriente alterna a 50 períodos o de mo
tor de corriente continua, siendo po
testativo de la Adminstración el se
ñalar en el momento de la adquisi
ción cuántos aparatos deben entre
garse con motores de un tipo y cuán
tos con motores del otro tipo, así co
mo la tensión de alimentación de ca
da motor. 

Tercera 
El teclado será del tipo llamado 

«universal», de tres o de cuatro filas 
de teclas con pulsadores de cerco 
metálico, cuyos centros disten entre 
sí, los consecutivos de una misma 
fila, de 19 a 22 milímetros. El pulsa
dor de espacios irá en la parte ante
rior y central del teclado, ocupando 
una longitud de 10 a 15 centímetros. 

Cuarta 
Los aparatos serán de impresión 

en cinta y estarán ajustados exacta
mente, en cuanto a combinaciones y 
polaridades de corriente, al código in
ternacional vigente para aparatos 
arrítmicos, sin más variación que uti
lizar la combinación correspondien
te al retroceso del carro para tradu
cir la letra Ñ, y hacer que a las com
binaciones eléctricas de las letras F, 
G y H de la serie de letras, corres
pondan los signos °/o — y H de la 
serie de cifras. 

Quinta 
La altura de las letras y de los sig

nos impresos será de 3 a 3,5 mm., y 
•j ancho de cada uno y la separa
ron de unos a otros permitirá impri-
m,r» consecutivamente, de 300 a 325 
tetras o signos por metro de longitud 
d e ' papel cinta. 

Sexta 
Los aparatos deberán funcionar co

rrectamente a la velocidad de trans
misión de 50 bauds, obteniéndose 
con ella una perfecta comprobación 

e, 'as señales al actuar como trans
misores, y una exacta recepción y 

traducción de las señales al trabajar 
como receptores. 

Séptima 
Cada aparato tendrá el dispositivo 

correspondiente a la señal acústica 
del código internacional. 

Octava 
Cada aparato estará protegido por 

una cubierta silenciadora provista 
de atril. 

Novena 
Estarán dotados de un dispositivo 

sincronizador, formando parte del 
aparato, y de juegos de herramien
tas para el ajuste. 

Décima 
Cada aparato será entregado listo 

para funcionar, provisto Je enchufes 
macho y hembra de motor y de línea, 
y con embalaje completo, oue que
dará a beneficio de la Administra
ción. 

Modelo de proposición 

Don vecino de por sí o co
mo de se compromete a fa
cilitar a la Subsecretaría de Comuni
caciones, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta 
de Madrid» número de ... de ... 
de i o35> V «Diario Oficial» de Co
municaciones número de ... de ... 

1935, (tantos) aparatos teletipó
grafos, con arreglo a las caracterís
ticas señaladas en dicho pliego de 
condiciones, por el precio de ... pe
setas ... céntimos (en letra), verifi
cando su total entrega a la Adminis
tración en un plazo máximo de ... 
(en letra) días, a partir de la fecha 
en que le sea comunicada la adjudi
cación del suministro. 

Madrid, ... de ... de 1935.—El li-
citador (firma y domicilio). 

(O.—1.156) 

Ministerio de l a Querrá 

J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

Anuncio para el concurso reservado 
a la industria nacional para adquisi
ción de una instalación- de freno uni
versal para probar en banco motores 
de Aviación refrigerados por aire y 

agua indistintamente. 

Dispuesto por Decreto de 14 del ac
tual, publicado en la ((Gaceta de Ma
drid» número 323, que por el Arma 
de Aviación se adquiera, mediante 
concurso reservado a la industria na
cional, una instalación de freno uni
versal para probar en banco motores 
de Aviación refrigerados por agua y 
aire indistintamente, se convoca por 
el presente anuncio a los que deseen 
tomar parte en dicho concurso, que 
se celebrará el día 9 de diciembre 
próximo, a las nueve de la mañana, 
en las oficinas de la Jefatura de Avia
ción (en el Ministerio de la Guerra). 

Los pliegos de condiciones que re
girán serán los que se insertan en la 
((Gaceta de Madrid», los cuales están 
de manifiesto en el tablón de anun
cios de la Jefatura de Aviación, to
dos los días laborables desde las nue
ve a las catorce horas, desde el día 
28 del actual al de la celebración del 
concurso. 

Los lidiadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que se inserta. 

A las proposiciones se acompaña

rán los documentos que se indican en J 
el modelo de proposición. 

Caso de que este concurso resultara 
desierto por no presentarse proposi
ción admisible, se celebrará un se
gundo concurso en el que se admiti
rá la concurrencia extranjera, a los 
diez días siguientes, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo n de la 
ley de Protección a la Producción 
Nacional. 

Madrid, 25 de noviembre de 1935. 
El Presidente de la Junta EonómLd 
Central (firmado.) 

Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., domici'iado 
en y con residencia en pro
vincia de calle de número . . . 
con cédula personal de clase . ., 
número expedida en ... (o pasa
porte de extranjería en su caso), ojte 
se acompaña, enterado del anua :o 
publicado en la «Gaceta de Madrid.» 
(o en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid o ((Diario Oficial» 
del Ministerio de la Guerra), para el 
suministro, mediante concurso de una 
instalación de freno universal para 
probar en banco motores de Aviación 
refrigerados por aire y agua indistin
tamente, con destino al Arma de 
Aviación y enterado también del 
pliego de condiciones a que en el mis
mo alude, se compromete y obliga 
con sujeción a las cláusulas de! mis
mo a su más exacto cumplimiento y 
ofrece (indicar el precio unitario y el 
valor total de su oferta, todo en letra), 
a esta prposición se acompaña en 
cumplimiento de lo prevenido los si
guientes documentos: Certificado de 
productor nacional; alta o último re
cibo de la contribución industrial que 
le corresponda satisfacer, según el 
concepto con que comparezca; res
guardo que acredite haber satisfecho 
las cuotas parí el régimen obligato
rio del retiro obrero ; certificado que 
acredite que la entidad lidiadora 
cumple lo prevenido en el Reglamen
to de aplicación de la Ley sobre ac
cidentes del trabajo en la industria, 
aprobado por Decreto de 26 de julio 
de 1934 (((Gaceta de Madrid» núme
ro 212); poder notarial otorgado a 
favor del firmante (cuando se trate de i 
apoderado); declaración de que se ; 
compromete a no someter a sus obre
ros a condiciones inferiores a las es
tablecidas y que hayan sido determi
nadas por los organismos correspon
dientes, y, por último, resguardo de 
la Caja general de Depósitos o de una 
de sus Sucursales que acredite haber 
depositado la garantía prevenida. 

Madrid, ... de ... de 193... 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

(O.—1.158) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

de cualquiera que fuere de dichos pe
riódicos, el que en último término lo 
insertare, se procederá en el día y 
hora que oportunamente será anu"-
ciado, a la celebración del concur* > 
de referencia, el cual tendrá lugar 
en este Ministerio y local de subas
tas del mismo, con sujeción al «plie
go de bases generales» de manifies
to en este Negociado, y admitiéndo
se pr -posiciones de la industria ex-
irai.jera, como caso comprendida en 
el punto 4 . 0 del artículo i.° de la Ley 
de 14 de febrero de 1907 (((Diario 
Oficial» dei Ministerio de Marina aú-
mciO 47, página 241), ya que el ma
terial que se trata de adquirir en
cuéntrase comprendido, con el núme
ro 88, en ia relación de los artícu
los o productos para los que se ad
mite la concurrencia extranjera, du
rante el corriente año, en las adqui
siciones que se realicen por el Esta
do, Organismos oficiales, etc., apro
bada por Decreto del Ministerio de 
Industria y Comercio, de fecha 31 de 
mayo próximo pasado ((¡Gaceta» nú
mero 158). 

Por lo que respecta a la presenta
ción de proposiciones, de los que de
seen hacerlo con anterioridad, al ac
to del concurso, ello podrán efec
tuarlo en las Jefaturas de las Bases 
navales principales de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena, en horas hábiles de ofi
cinas hasta cinco días antes del que 
se fije para la celebración de dicho 
acto, y en este Negociado cual
quier día no feriado, también en ho
ras hábiles de oficinas,hasta el día 
anterior al de la referida celebra
ción. 

Madrid, 22 de noviembre de 1935.— 
El Jefe del Negociado Manuel 
Cubeiro. 

(Núm. 3.324) (O.—1.151) 

Sección de Intendencia 

Negociado 1.° 

ANUNCIOS DE CONCURSO 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en un 
concurso de proposiciones, que, para 
contratar la adquisición de seis este-
reotelé.metros con defensa antigás, en 
montaje antivibratorio y con compen
sación de balance, con destino a los 
cruceros tipo «(Libertad», habrá de 
celebrarse en este Ministerio, que 
transcurridos que sean veinte días de 
la publicación de este anuncio por 
la ((Gaceta de Madrid», ((Diario Ofi
cial» del Ministerio de Marina y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de *" 
drid, contados a partir de 1" -v i a-

u fecha 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en un 
concurso de proposiciones, que, para 
contratar el suministro a la Marina 
de dos estaciones radiotelegráficas de 
onda extra-corta con destino a la Es
cuela de radiotelegrafía de Cartage
na, habrá de celebrarse en este Mi
nisterio, que transcurridos que sean 
veinte días de la publicación de este 
anuncio por la «Gaceta de Madrid)), 
((Diario Oficial» del Ministerio de 
Marina y ((Boletines Oficiales» de 
las provincias de Madrid y Murcia, 
contados a partir de la fecha de cual
quiera que fuere la de dichos periódi
cos oficiales el que en último término 
lo insertare, se procederá, en el día 
y hora que oportunamente será anun
ciado, a la celebración del concurso 
de referencia, el que tendrá lugar en 
este Ministerio y local de subastas 
del mismo, con sujeción al «pliego 
de bases generales)) de manifiesto en 
este Negociado. 

Por lo que respecta a la presenta
ción de proposiciones de los que de
seen hacerlo con anterioridad al acto 
del concurso, ello podrán efectuarlo 
en las Jefaturas de las Bases navales 
principales de Cádiz, Ferrol y Carta
gena, en horas hábiles de oficinas 
hasta cinco días antes del que se gĵ  
para la celebración de dicho ' d C r 0 

en este Negociado eur' i e r d ¿ 
no feriado, también en • h á b i l e s 

de oficinas hasta.e' y f a a n t e r i o r a l 

de dicha celebrac 
Madrid, 21 .on. 

El Jefle d^ *e n o ™ m b r < ~ « 1(>35; 
C u b e i r o ~« Negociado i . \ Manuel 

(N 
.-um. 3-3 25) (O.—1.152) 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en un 



concurso de proposiciones, que, para 
contratar el suministro a la Marina 
de dos estaciones de T. S. H . onda 
corta con destino a las bases navales 
principales de Ferrol y Cádiz, respec
tivamente, habrá de celebrarse en 
este Ministerio, que transcurridos 
que sean veinte días de la publica
ción de este anuncio por la «Gaceta 
de Madrid», «(Diario Oficial» del Mi
nisterio de Marina y <«Boletines Ofi
ciales» de las provincias de Madrid, 
La Coruña y Cádiz, contados a par
tir de la fecha de cualquiera que 
fuere de dichos periódicos oficiales 
el que en último término lo inserta
re, se procederá, en el día y hora que 
oportunamente será anunciado, a la 
celebración del concurso de referen
cia, el que tendrá lugar en este Mi
nisterio y local de subastas del mis
mo, con sujeción al «pliego de bases 
generales» de manifiesto en este Ne
gociado. 

Por lo que respecta a la presenta
ción de proposiciones de los que de
seen hacerlo con anterioridad al acto 
del concurso, ello podrán efectuarlo 
en las Jefaturas de las Bases navales 
principales de Cádiz, Ferrol y Carta
gena, en horas hábiles de oficinas, 
hasta cinco días antes del que se fije 
para la celebración de dicho acto, y 
en este Negociado cualquier día 
no feriado, también en horas hábiles 
de oficinas, hasta el día anterior al 
de dicha celebración. 

Madrid, 21 de noviembre de 1935. 
E l Jefe del Negociado t.°, Manuel 
Cubeiro. 

(Núm. 3.326) ( O . - 1 . 1 5 3 ) 

Distrito Forestal de Madrid 

Anuncio de subasta tic aprovecha
miento de pesca 

El r8 de diciembre de 1935, a las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
las oficinas de este Distrito Forestal, 
calle de Claudio Coello, número 25, 
primero interior, subasta para el 
arriendo del aprovechamiento de pes
ca, por plazo de ocho años, en el tro
zo del río Tajo comprendido entre 
el llamado «Puente de Barcas» y un 
kilómetro aguas abajo de la «Presa 
de Mejías», que afecta al término mu
nicipal de Aran juez, de esta provin
cia, y de 4.500 metros de longitud. 
El tipo de tasación es de veinticinco 
mil cuarenta pesetas, que se han de 
abonar en ocho plazos anuales de tres 
mil ciento treinta pesetas cada uno, 
no admitiéndose ofertas menores que 
el expresado tipo de tasación y de
biéndose realizar este aprovecha
miento y su subasta con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por 
Orden ministerial de 8 de noviem
bre de 1935, el cual se hallará de ma
nifiesto en estas oficinas y en el 
Ayuntamiento del pueblo de Aran-
juez. 

Abierto el acto de subasta, se admi
tirán las proposiciones durante el pla
zo de .media hora, en curso del cual, 
los autores de ellas, o sus represen
tantes podrán hacer las observaciones 
y pedir las aclaraciones que tuvieren 
p{y conveniente, en la inteligencia, 
de qú*e u n a v e z abierto el primer plie-
8"°, no darán explicaciones ni se 
admitirán °oservaciones que inte
rrumpiesen el a'Sto' 

Conforme a lo ° s t a b , , e c i d o { ,n el 
apartado quinto del a, ^ C U , ° r , c u a r ^ n t a 

Antígono Puerto, ha solicitado el 
arrendamiento. 

Madrid, 23 de noviembre de 1935-
El Ingeniero Jefe, Antonio d e l 
Caimpo. 

Modelo de proposición 

Don vecino de según cédu
la personal número de clase 
expedida en a ... de enterado 
del anuncio publicado en ... de ... úl
timo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arrenda
miento, durante ocho años, de la pes
ca del río Tajo en el trozo de 4.500 
metros de longitud, comprendido en
tre el llamado «(Puente de Barcas» y 
un kilómetro aguas abajo de la ««Pre
sa de Mejías», se compromete a que
darse con dicho arrendamiento con 
sujeción a los expresados requisitos 
por la cantidad de ... (Aquí la propo
sición que se haga admitiendo o me
jorando el tipo de las 25.040 pesetas ; 
pero se advierte que será desechada 
toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como 
toda aquélla en que se añada alguna 
cláusula). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.323) ( O . - 1 . 1 5 0 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribuna
les, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por don Aresio Ló
pez Montero, con don Hipólito An-
tonior Saurer, sobre diligencias pre
liminares a juicio de mayor cuantía, 
hoy oposición del demandado a la di
ligencia de reseña, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia número 283 

En Madrid, a quince de aoviembre 
de mil novecientos treinta 
y cinco.—En los autos que 
ante Nos penden, remiti
dos en apelación por el 
Juez de primera instancia 
número veintiuno, de esta 
capital, y seguidos entre 
partes: de una, como de
mandante y apelado, don 
Aresio López Montero, ma
yor de edad, casado, indus
trial, de esta vecindad, re
presentado por los estrados 
del Tribunal, por su incom-
parecencia en esta segunda 
instancia ; y de la otra, co
mo demandada y apelante, 
don Hipólito Antonio Sau
rer, vecino de Suiza, indus
trial, representado por el 
Procurador don Luis de 
Pablo, y defendido por el 
'Letrado don Antonio Ro
dríguez Pérez, sobre dili
gencias preliminares a jui
cio de mayor cuantía que 
se propone seguir el señor 
Saurer contra el señor Ló
pez Montero; ! i o v oposi
ción hecha por éste a l i di
ligencia de reseña. 

Fallamos 

Que sin especial mención de costas, 
y estimando la demanda 
incidental de autos, debe
mos declarar y declaramos 
nula la diligencia practica
da en estos autos el día 
cuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro, 
y extendida al folio circo 
vuelto. Así por esta nues
tra sentencia, que por la 
incomparecencia d e don 
Aresio López Montero, se 
publicará esta sentencia en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia, a más de noti
ficarse en los estrados del 
Tribunal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, re
vocando la sentencia recu
rrida. — José Tenies.— El 
Magistrado don José Mén
dez Novoa votó en Sala y 
no pudo firmar.—José Te
mes.—Pedro Navarro Ro
dríguez.—Manrique Maris
cal de Gante.—José Arias 
Vila. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia que antecede por 
el señor don Pedro Nava
rro Rodríguez, Magistrado 
de Sala de lo civil de esta 
Audiencia Territorial, y 
Ponente que ha sido de los 
autos, estando la misma ce
lebrando sesión pública en 
el día de su fecha, de lo 
que, como Relator Secre
tario, certifico. -— Madrid, 
quince de noviembre de 
mil novecientos treinta y 
Cinco.—Ante mí, P. H. , 
Ledo. Antonio Bermudo. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N 7 O F I 

C I A L de esta provincia, por lo que se 
refiere al litigante no comparecido, 
don Aresio López Montero, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
veintidós de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

El Oficial de Sala, 
E. Covián 

(A.--2.732) 

I U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos, seguidos a instancia de don De
metrio García del Río, representado 
por el Procurador don José Zorrilla, 
contra don Cándido Fernández Her
nández, sobre pago de tres mil seten
ta y cinco pesetas, gastos de protesto 
y resaca, intereses legales, gastos y 
costas, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de la finca 
embargada, y que se describe en la 
siguiente forma : 

Finca 

Solar señalado con el número diez, 
correspondiente a la calle 
de Sánchez Fernández, de 
esta capital, cuya extensión 
es de unos dos mil pies, 
aproximadamente, y que 
linda : a la derecha entran

do, con edificación urbana 
propiedad también de don 
Cándido Fernández Her. 
nándéz ; izquierda, con te-
rreno propiedad de don 
Mariano Sánchez, y a su 
espalda, con terrenos <je 
don Mariano Barazal. 

Para cuya subasta, que tendrá lu. 
gar en el local de este Juzgado, si. 
to en la calle del General Castaños 
uno, principal, se ha señalado el día 
veintitrés de diciembre próximo, a 

las once de su mañana, bajo las si-
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de dos mil vein-
titrés pesetas con treinta y siete cén
timos, en que ha sido tasada la fin. 
ca por el perito correspondiente, y 
no se admitirán posturas que no cu. 
bran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse éste a calidad 
de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en ei remate de-

berán de consignar los licitadores el 
diez por ciento del indicado tipo y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad del solar 

subastado estarán de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan exami-
narlos los que deseen tomar parte en 
el remate, previniéndoles, además, 
que los licitadores deberán confor-
marse con ellos, y que no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2.734) 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha, por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en los autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, se
guidos a instancia de don Narciso 
Roig Ramoneóla, representado por el 
Procurador don Bienvenido Moreno, 
contra don Santiago de la Escale* 
sobre pago de mil quinientas pese* 
de principal, gastos de protesto c * 
tereses, se anuncia por segunda ve» 
la venta en pública subasta de Ni 
bienes muebles embargados al deu
dor, consistentes en : 
Un comedor compuesto de mesa cua

drada, aparador, trinchero 
y seis sillas, todo madera 
de roble tallado y un £<ibl~ 

nf-te con una pianola. 
Para cuya Subasta, que tendrá [»' 

gar en el local de este Juzgado, tW 
en la calle del General Castañas, nu-



•ñero uno, principal, se ha señalado 
e l día veintiuno de diciembre próxi-
m 0 ) a las once de su mañana, bajo 
jas'siguíentes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esra segunda 

subasta la cantidad de mil trescien-
tas doce pesetas con cincuenta cén-
i¡mos, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del (jue sirvió de base para la 
primera, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los lidiadores el diez 
por ciento efectivo del indicado tipo 
v exhibir su cédula personal, sin cu-
ros requisitos no serán admitidos, v 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera 
Los bienes subastados se encuen

tran depositados provisionalmente en 
poder del deudor, don Santiago de 
la Escalera, domiciliado en Madrid, 
Parque Urbanizado del Hipódromo, 
Colonia Residencia, hotel número 
cinco. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.' 
El Juez, 

(Firmado.) 
(A.—2.724) 

con la calle de Toledo, a la 
que tiene fachada y por la 
que tiene entrada. Las men
cionadas líneas tienen una 
superficie plana horizontal 
de mil cien metros treinta 
y dos decímetros cuadra
dos, equivalentes a catorce 
mil ciento setenta y dos pies 
cuadrados doce centésimas 
de otro. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas in-
fet tores al mismo. 

Que ios autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán examinarlos los 
licitadores, entendiéndose que acepta 
como bastante ia titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.° B.» 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.727) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

«i el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro, 
de esta capital, en autos de procedi
miento sumario seguidos a instancia 
de don Rafael Calleja Gómez, hoy 
como subrogado en los derechos de 
éste por don Manuel Salas Seligrat, 
contra don César Bel más Yalledor y 
don José Ferrer Gómez, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veintitrés de di
ciembre próximo, a las once, y por el 
tipo de cuarenta y cinco mil pesetas 
pactado en la escritura base del pro
cedimiento, la siguiente 

Finca 
l'n sohr con fachada a la calle de 

Toledo, antes paseo de los 
Ocho Hilos, en la tercera 
zona del Ensanche, de esta 
capital, distrito judicial y 
municipal de la Inclusa, de 
esta villa. Linda : al Norte, 
en una línea de treinta me
tros treinta y tres centíme
tros, que forma un ángulo 
obtuso entrante en el solar 
con otra línea de treinta y 
seis metros treinta y tres 
centímetros, con terrenos 
de los que se segrega, pro
piedad de los señores Cal
vo ; al Sur, en una línea 
de treinta y dos .metros cua
renta y cuatro centímetros, 
que forma ángulo obtuso 
saliente con otra línea de 
treinta y ocho metros cua
renta y cuatro cerrtimetros, 
con ros mismos terrenos de 
que se segrega; si Este, en 
linea de dieciseis metros, 

JUZGADO NUMERO 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy, por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece, de los de 
esta capital, en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, seguidos 
a instancia de don Manuel García 
Balagin*, representado por el Procu
rador don Luis Santías, contra la 
Compañía Herrera de Motores Indus
triales, representada por el Procura
dor don José Bascan González, so
bre rescisión por incumplimiento de 
contrato de compra-venta (hoy en eje
cución de sentencia), se saca a la 
venta de nuevo, por segunda vez, en 
pública' subasta y por la cantidad de 
15.450 pesetas, o sea con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, el motor em
bargado en estos autos, consistente : 

Un motor marca «Drott», de 150 
a 180 H . P. de fuerza, instalado en 
el barco velero laúd «María», dedi
cado a la pesaca y surto en aguas del 
Puerto de Málaga. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día nueve de diciem
bre próximo, a las once de su maña
na, previa la publicación del presen
te edicto, en el que se previene : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo :ntenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento desainado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del referido tipo; y 

Que los licitadores podrán exami

nar los bienes que se subastan en el 
lugar donde se hallan. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

Manuel Rodríguez 
V.- B.« 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.--2.730) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don Blas 
Senent Ferrer, Magistrado de ascen
so, Juez de primera instancia número 
diecinueve, de esta capital, en autos 
promovidos por el Procurador don 
Manuel Martín-Vcña y Ranero, en 
representación del Banco Hipoteca
rio de España, contra don Emilio 
Morales Campos, sobre rescisión de 
préstamo por valor de treinta mil pe
setas y venta de finca hipotecada en 
su garantía, se saca a la venta en pú
blica y segunda subasta, el inmueble 
siguiente : 
En Sevilla.—Una casa en dicha ca

pital, que no tiene línea a 
ninguna vía pública y que 
está comprendida entre ca
sas de las calles de Santa 
Clara y Lumbreras y la fin
ca de que se segregó, com
puesta de un sólo cuerpo, 
y está dividida en seis lo
cales para almacenes y ga
rajes de un sólo piso en la 
actualidad, con paitio de ser
vidumbre para los mismos, 
teniendo la entrada por la 
calle de Santa Clara, núme
ro cuarenta y dos. Com
prende una superficie de 
novecientos setenta y nueve 
metros y ochenta y siete 
decímetros cuadrados. Lin
da : por el Oeste, con las 
casas números treinta y cua
tro al cincuenta y cuatro, 
ambos inclusive, de la ca
ce de Santa Clara, propie
dad de don José Delgado. 

.. don Indalecio Serrera, doña 
Dolores Lozano, don Aure
lio Alvarez, don Francisco 
Díaz, don Ildefonso Santa 
Cruz, doña Sinforosa Sor
do, don Diego Sordo, don 
José Valenzuela, don Eloy 
Ramírez y don Leoncio 
Ferrer; por el Norte, con 
casas de la calle de Lum
breras, propiedad de don 
Indalecio Serrera y don Ni
canor Balbontín ; por el 
Este, con huerta del Mo
nasterio, y por el Sur, con 
la misma huerta y Monas
terio. 

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de cua

renta y cinco mil pesetas. 
Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad. 

Tercera 
Los IVttado'"o<: *>nf»rán de consig

nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en la Caja general óV "Depó
sitos, el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no se-» 
rán admitidos. 

Cuarta 
La subasta se celebrará doble y si

multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de igual clase de Sevilla a quien 
por reparto corresponda, el día trein
ta de diciembre próximo y hora dé
las once. 

Quinta 
Si se hicieren dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 
La consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Séptima 
Los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse con ellos, 
sin qtte tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Octava 
Las cargas o gravámenes anterio

res )- los preferentes—-¡ ' A C hubiere— 
al crédito del Banco actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintitrés de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.» B.« 
(Firmado.) 

(A.—2.731) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 
En los autos de procedimiento su

mario, que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número diez, de 
esta capital, y Secretaría de don Cán
dido García Caamaño, a instancia del 
Procurador don Paulino Monsalve, 
en nombre de don Manuel Rodríguez 
Fernández, para hacerse cobro de un 
préstamo de cincuenta mil pesetas, 
hecho a don José Llano Ester en la 
escritura base de los mismos, por pro
videncia del día de hoy he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca hipotecada 
en garantía de indicado préstamo, y 
que es la siguiente : 
Uña casa en construcción,, sita en esta 

capital y su calle de Brayo 
Murillo, número ciento siete, 
hoy doscientos treinta y 
tres, que constará de cinco 
plantas o pisos. Ocupa una 
superficie de trescientos tre
ce metros cuadrados. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintisiete de diciembre próximo, 
a las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, piso principal. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a primera 
subasta en la cantidad de ochenta mil 
pesetas, fijadas en la escritura de 
préstamo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en ej establecimiento destinado al 
efecto, une cantidad igusl, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de la 



cantidad tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus propo
siciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo de su
basta. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se halla de manifiesto a 
los botadores en la Secretaría del in
frascrito, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu
lación de la finca, sin tener derecho 
a exigir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito recla
mado en estos autos—si las hubiere— 
continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate, el cual, descon
tado lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta se consignará 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del mismo. 

Madrid, veintitrés de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Cándido García 

(Firmado.) 
(A.—2.725) 

M t l 

Cuarta 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número tres, de esta capital, en los 
autos ejecutivos, hoy en vía de apre
mio, seguidos a instancia de don 
Leandro Castro Pardo, contra don 
Joaquín Terrones Montero, sobre pa
go de siete mil trescientas cuarenta y 
dos pesetas con cincuenta céntimos 
de capital, sus intereses y costas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta el derecho en nuda propiedad 
que ha sido embargado a dicho de
mandado, Sr. Terrones, en las fincas 
siguientes, sitas todas ellas en térmi
no de Don Alvaro (Badajoz). 

Primera 
Porción de terreno, de cabida dos 

hectáreas, cincuenta y siete 
áreas y sesenta centiáreas, 
al sitio denominado «Dehe
sa Nueva», que linda: por 
Saliente, con Miguel Milla
res Barrero; Mediodía, río 
Guadiana; Poniente, otra 
de don Luis Macías, y 
Norte, la vía férrea. 

Segunda 
Otra porción de terreno, de cabida 

dos hectáreas, treinta y siete 
áreas y ochenta centiáreas, 
al sitio denominado «Dehe
sa Nueva>-, término de Don 
Alvaro, que linda: por Sa
liente, con Marcelo Ro-
lland ; Mediodía, el río 
Guadiana; r>oniente, Juan 
Blanco Flores, y Norte, el 
Sesmo. 

Tercera 
Otra porción de terreno, de cabida 

cincuenta y nueve áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas, 
al sitio denominado «Dehe
sa Nueva», que linda : por 
E s t e , Miguel Sánchez; 
Mediodía, río Guadiana; 
Poniente, herederos de don 
Luis Macías» y Norte, el 
Sesmo. 

Seis fanegas del caíz catorce, con una 
bodega, que linda : por Sa
liente, con terreno de here
deros de don Miguel Mi la
ñes ; al Mediodía, con el 
río Guadiana ; al Poniente, 
con terreno de la viuda de 
don Luis Macías, y por 
Norte, con terreno de la vía 
férrea. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de]| General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día treinta de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad en que, respecti
vamente, ha sido tasado el derecho 
de nuda propiedad de las fincas ante
riormente indicadas, o sea en mil qui
nientas sesenta pesetas el de la pri
mera finca, en mil quinientas sesen
ta pesetas el de la segunda, en qui
nientas veinte pesetas el de la tercera 
y en cuatro mil trescientas veinte pe
setas el de la cuarta cié dichas fincas, 
no admitiéndose posturas inferiores 
a dichas cantidades y debiendo los 
licitadores para tomar parte en la su
basta, consignar, previamente, el diez 
por ciento de aquéllas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y ia certificación del Re

gistro, supletoria de los títulos de 
propiedad respecto de las tres prime
ras fincas, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta como bastantes, sin derecho a 
exigir ningunos otros; haciéndose 
constar por lo que respecta a la úl
tima finca que, no se ha suplido la 
falta de títulos de propiedad, por lo 
cual el rematante vendrá obligado a 
verificar la inscripción correspon
diente antes del otorgamiento de la 
escritura en los términos que previe
ne la regla quinta del artículo ciento 
tres del Reglamento de la ley Hipo
tecaria en relación con el mil cuatro-
ciento noventa y siete de la de En
juiciamiento civil; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, once de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(A.—2.729) 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis, de Madrid, en autos de 
menor cuantía, en ejecución de sen
tencia, seguidos por don Gregorio 
Irazábal Pérez, en cuyos derechos se 
ha subrogado don Bienvenido More
no Rodríguez, contra d«n Santiago 
Martínez Ubago, sobre pago de sie
te mil pesetas, intereses y costas, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
y por tercera vez, y por término de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, las 
siguientes 

Fincas 

Una casa en la villa de Lodosa, ba
rrio del Aire, número trein
ta, conocida por la princi
pal, con sus cocheras, cua
dras, corrales y bodegas ; 
se compone de tres pisos, 
además del firme, y linda : 
por la derecha entrando, 
con la de Feliciano Baigo-
rri; por la izquierda, calle 
del Aire, y por espalda, 
plaza vieja de la Torre, y 
casa de herederos de ILeo-
poldo Romero. Tipo de la 
segunda subasta, sesenta y 
tres mil seiscientas setenta 
y cinco pesetas. 

Cuatro casas unidas en dicha villa, 
calle Barrionuevo, números 
nueve, once, trece y quin
ce ; consta de tres pisos, 
además del firme; mide 
doscientos ocho metros cua
drados ; linda: por derecha 
entrando, con otras cuatro 
casas de herederos de José 
María Martínez Ubago; iz
quierda, herederos de don 
Pedro Marco, y espalda, 
corral y pajares de herede
ros de don Luciano Martí
nez de Ubago. Tipo de la 
segunda subasta, treinta y 
siete mil quinientas pese
tas. 

Heredad regadío en el término cami
no de Calahorra, de veinti
trés peonadas y veinte ce
pas, con noventa y seis 
áreas y diez y media centi
áreas ; linda: por Norte, 
con otra de igual cabida, 
de herederos de José María 
Martínez de Ubago; por 
Mediodía, de Nicolás In
da ; Oriente, con camino, y 
Poniente, con sendero. Ti
po de la segunda subasta, 
veinticuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas. 

Heredad en término de la Fuentezue-
la, hoy Ibarra, de cuatro 
robadas, o cuarenta y cinco 
áreas y siete centiáreas ; lin
da : Norte, herederos de don 
José María Martínez Uba
go; Oriente, de Manuel Pi-
nillos; Mediodía, río prin
cipal, y Poniente, camino. 
Tipo de la segunda subas
ta, nueve mil pesetas. 

Heredad en el regadío alto del Rebo
llo, de seis y media roba
das, u ochenta y un áreas 
doce centiáreas ; linda : por 
Norte, herederos de Javier 
Sanz; Sur, herederos de 
don José María Pinillos; 
Este, los de José María 

, Martínez de Ubago, y Oes
te, con brazal. Tipo de la 
segunda subasta, catorce 
mil doscientas cincuenta 
pesetas, 

Heredad huerta en el término del re
gadío de la Estancada, de 
seis peonadas, o veintiséis 
áreas y noventa y ¿eis cen
tiáreas ; linda: al Norte, 
ron el Marqués de Congo
la ; Sur, herederos de Alejo 
Batán; Este, oon rio, y 
Oeste, con brazal. Tipo de 
la segunda subasta, seis 
mil setecientas cincuenta 
pesetas; y 

Huerta de regadío, en el término de 
la Venta, de once peonadas 
o cuarenta y cinco áreas y 
setenta y seis • entiáreas ; 
linda: ai Norte, con José 
Car-anza; al Este, Santia-í 

go Solana; al Sur, braza) 
y al Oeste, sendero. TipI 
de la segunda subasta, Z 
ce mil setecientas cincuen. 
ta pesetas. 

Esta tercera subasta se celebrâ  
doble y simultáneamente en dicho 
Juzgado de primera instancia núme. 
ro dieciséis, de Madrid, sito en la. CJ 
He del General Castaños, numen) 
uno, y en el también de primera in$. 
tancia de Estella, el día veintitrés de 
diciembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta, Ü 
licitadores deberán consignar previa.) 
mente, sobre la mesa del Juzgado 
en el establecimiento público destina-1 
do al efecto, el diez por ciento del ti-
po que sirvió para la segunda subas. | 
ta, y que quedan expresados. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificaciones del Regis. 
tro estarán de manifiesto en la Secre. 
taría del que refrenda, don Juan Irw 
fante, para que puedan examinarlos 
los licitadores que quieran tomar par. 
te en la subasta, previniéndoles ade. 
más que deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exv 
gir otros. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes ante, 

riores y los preferentes al crédito re
clamado, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rí
mate, el cual se aprobará a favor cell 
mejor postor, conocido que sea el reí 
su hado de ambas subastas, devoll 
viéndose a los otros licitadores b| 
cantidad consignada. 

Madrid, dieciséis de noviembre dej 
mil novecientos treinta y cinco. 

El ' Secretario. 
Dr. Juan Infantf] 

V. ' B.° 
El Juez de primera instancia, 

Juan A. Pacheco 
(A.—2.723) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos, de esta capital, en 
los autos ejecutivos instados por don 
Francisco Albadalejo Duro, contra la 
S. A. «Intercambio Cultural Ibero-
Americano, sobre reclamación de 
tres mil quinientas pesetas, intereses 
legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, diferentes j 
bienes muebles de despacho, embar
gados a la Sociedad demandada. 

Para cuya subasta, que tendrá 1H 
gar en la Saia audiencia de este Ju* 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña> 
do el día nueve de diciembre próP 
mo, a las once horas, bajo las * 
guientes 

Condicio nes 
Servirá de tipo la cantidad de 

cuarenta y una pesetas, en que Han 
sido tasados dichos bienes, por el f** 
rito designado al efecto. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes # 
mencionado tipo. 

P a r a tomar parte en la subasta W 



Lrán consignar los licitadores pre-
tiarnente, en la mesa del 'uzgado o 
Establecimiento destinado al efecto, el 
fciez por ciento de repetido tipo, sin 
Ljyü requisito no serán admitidos, 
¿virtiéndose: 
Que los bienes están depositados 

e„ poder de don Cándido Martínez, 
:0n domicilio en la calle del Río, mi
nero siete. 
.Madrid, veintidós de noviembre de 

nil novecientos treinta y cinco. 
El Secretario, 

(Firmado,) 
Vi* B.' 

|g] Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.726) 

JUZGADO NUMERO 18 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

¡I En este Juzgado de primera inytan-
jrja número dieciocho, y Secretaría 
de don Francisco Castro Anime, se 
tramitan autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos en 
nombre de don Juan López San Ni
colás, con el Ministerio Fiscal, so
bre nulidad de inscripciones y otros 
extremos, y en los cuales se ha dic
tado una sentencia que comprende 
el encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor literal siguiente : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a dos de no
viembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—El señor 
don José Ogando Stolie, 
Juez de primera instancia 
del número dieciocho, ha
biendo visto los presentes 
autos seguidos por los trá
mites del juicio declarativo 
de mayor cuantía, entre 
partes: de una, en concep
to de demandante, don 
Juan López San Nicolás, 
retirado y vecino de Ali
cante, defendido por el Le
trado don Francisco Bel-
monte Romero, y repre
sentado por el Procurador 
don Ruperto Aicúa Muri-
Uo; y de otra, el Excmo. se
ñor Fiscal de esta Audien
cia ; sobre nulidad de ins
cripciones y otros extre
mos ; y.. . 

F a l l o 

Que desestimando la excepción dila
toria, propuesta como pe
rentoria, de defecto legal 
en el modo de proponer la 
demanda, debía declarar y 
declaro: 1 Q u e procede, y 
asi se ordena, la rectifica
ción de la partida de defun-

. . ción de doña Carmen Ame
lia López Campos que apa
rece así inscrita con el nú
mero ochocientos dos de or
den, al folio doscientos tre
ce vuelto del libro ciento 
ochenta y uno, sección co
rrespondiente del Registro 
civil del distrito de Bue-
navista de esta capital, co
mo natural de Granada, én 
el sentido de entenderse, 
doña Marta del Carmen 
López San Nicolás, natu
ral de Pueblo Nuevo del 
Mar (Valencia), que son 
los verdaderos nombres y 
apellidos de la misma y su 
naturaleza, conservando las 
demás indicaciones de ho
ra, día y mes v año en 
aqt?¿La figurados. a.# Que 

asimismo procede que se 
rectifiquen en igual sentido 
del nombre y apellidos la 
póliza de compra del Cole
gio Sindical de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Ma
drid, referente a los valo
res públicos que como ad
quiridos por la que se de
cía doña Carmen Amelia 
López Campos, se expre
san en el hecho segundo de 
la réplica, como así bien el 
asiento y resguardo de de
pósito de los referidos va
lores, con efectos a partir 
de la fecha en que dichos 
actos tuvieren realización o 
efectividad.—Y no ha lu
gar a las demás rectifica
ciones respecto de los bie
nes inmuebles que también 
se expresan en el mismo 
hecho, con reserva al actor 
de su derecho para poder 
reproducir tal solicitud con 
citación de los interesados 
en los actos jurídicos a que 
se refieren, en el juicio co
rrespondiente ; todo ello 
sin hacer especial condena 
de costas.—Así por esta 
sentencia, que por la rebel
día en que se encuentran 
constituidas las personas a 
quienes pueda perjudicar la 
declaración interesada en 
la demanda, se les notifica
rá en la forma dispuesta en 
el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, defi
nitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
José Ogando Stolle. (Ru
bricado.) 

Y para su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, y sirva 
de citación en forma a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perju
dicar la resolución anteriormente in
serta, expido la presente en Madrid, 
a dos de noviembre de mil novecien
tos treinta y cinco. El Secretario, 

(Firmado.) 
(A.- -2-733)' 

ALCALA DE HENARES 
En el juicio de faltas en apelación 

a que luego se hará mención, se ha 
dictado la sentencia que contiene la 
cabeza y parte dispositiva que dice 
así: 

Sentencia 

En la ciudad de Alcalá de Hena
res, a 15 de noviembre de 1935.—El 
señor don Antonio Ocho Olaya, 
Juez de instrucción de la misma 
y su partido.—Habiendo visto en 
a p e 1 a cj ó n los presentes autos 
de juicio de Saltas procedentes 
del Juzgado municipal del Puente de 
Vallecas, contra Carmen Barba Gui-
chard por lesiones a Rafael y Encar
nación Serrano López, habiendo tam
bién sido parte el Ministerio Fiscal, 

Fallo 

Que debo confirmar y confirmo en 
todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juzgado municipal del Ptwnte 
de Vallecas en el juicio de faltas a 
que se refiere el presente recurso, de
clarando de oficio las costas de esta 
segunda instancia. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Ocho Olaya. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
Carmen Guichard, Encarnación Se
rrano López y Rafael Serrano Loza
no, expido el presente que firmo en 
Alcalá de Henares, a 15 de noviem
bre de 1935.—Hilario Dago.—Visto 
bueno: El señor Juez, Antonio 
Ochoa. 

(Núm. 3.263) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódica oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3S0 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

SAN MARTIN DE VAL DE-
IGLESIAS 

Según lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictaad en el sumario 
número 48 de 1935, sobre lesiones me
nos graves de Catalina Torrero Lara 
ocurridas el día 15 del pasado mes de 
octubre, se llama a citada lesionada 
para que comparezca ante este Ju:ga-
do y en el término de diez días, para 
declarar en el presente sumado y 
prestarla la oportuna asistencia facul
tativa y al propio tiempo ofrecerla las 
acciones del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

(Núm. 3.231) (B.—1.710) 

R E Q U I S I T O R I A S 

f 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía» 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
Q Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndoles a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

GETAFE 
Mérida Sedaño (Diego), que se 

fugó de la clínica de Ciempozuelos, 
cuando cumplía condena impuesta 
en causa instruida por la Jurisdicción 
Militar, porcesado en la actualidad 
por quebrantamiento de aquélla, su
mario número 19 de 1935, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Getafe, pa
ra ser reducido a prisión, como com
prendido en el artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

(B.—1.708) 

JUZGADO NUMERO 16 
Don Juan Cándido Antón Pacheco, 

Juez de instrucción número 16, de 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Ferrez Juárez (Luis), con 
domicilio últimamente en esta capi
tal, calle de Toledo, número 111, co
mo comprendido en el caso primero 
del artículo 835 de la ley d> Enjui
ciamiento criminal, para que en el 

término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la «Gaceta de Ma
drid», comparezca en la Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle auto de pri
sión dictado contra el mismo. 

(B.—1.707) 

JUZGADO NUMERO 16 
Don Juan Cándido Antón Pacheco, 

Juez de instrucción número 16, de 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Fernández Rodríguez (Tere
sa), con domicilio últimamente sn es
ta capital, calle de Beire, número 42, 
como comprendido en el caso prime
ro del articula 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la «Gaceta de Ma
drid», comparezca en la Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle auto de pri
sión dictado contra la misma. 

JUZGADO NUMERO 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de instrucción número 13, 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Santos Escolar (Nicasto;, hi
jo de Juan y de Apolonia, de cuaren
ta y cinco años de edad, natural de 
Mohernando, provincia de Guadala-
jara, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de Madrid», comparezca 
en la Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de llevar a 
efecto su prisión, para que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta por 
la Sección primera de esta Audien
cia en el sumario 19 de 1933, por es
tafa. 

(B.—1.702) 

JUZGADO NUMERO 19 
Abad Benltez (José Pedro), domi

ciliado últimamente en Madrid, pro
cesado por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juez de 
instrucción del número 19, Secretaría 
de don Ramiro López Rodríguez, su
mario 336 de 1935, para serle notifi
cado el auto de procesamiento y pri
sión y recibirle declaración indaga
toria. 

tB—1.704 1} 

JUZGADO NUMERO 19 
Rivas Fernández (Enrique), hijo 

í de Froilán y de María Dolores, na-
I tural de Madrid, provincia de ídem, 
| de estado casado, profesión jornale

ro, de cincuenta y seis años de edad, 
como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Crimina', domicilia
do últimamente en la calle del Pe
ñón, número 6, procesado por lesio
nes, comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de instrucción nú
mero 19, Secretaría de don Ramiro 
López Rodríguez, sumario número 
144 de 1932. 

fB.—1.703) 

JUZGADO NUMERO 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de instrucción número 13, 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Blézquez Blázquez (Víctor), 
natural de Madrid, hijo de Juan y de 
Rosa, de cuarenta y ocho años de 



edad, con domicilio últimamente en 
el paseo de San Vicente, 32, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en Ja ««Gaceta de 
Madrid», comparezca en la Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta por la Sec
ción primera de esta Audiencia, y 
como comprendido en el caso segun
do del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal. 

^ B i — 1 . 6 9 9 ) 

JUZGADO NUMERO 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de instrucción número 13. 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Del Prado Escudero (Nieéfo-
ro), de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de Higino y de Jacinta, natural 
de Almorox, y con domicilio última
mente en la calle de Humilladero, 21, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se insería en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en la 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de llevar a efecto 
su prisión, como comprendido en el 
caso segundo del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(B .--1.70O 

JUZGADO NUMERO 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de instrucción número 13, 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Balleste Torio (José), cuyas 
demás circunstancias no constan en 
este sumario, para que en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la (Gaceta ele Madrid-;, 
comparezca en la Sala autílencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el ob
jeto de llevar a efecto su prisión en 
el sumario número 315 del corriente 
año. por estafa, como comprendido 
en el caso segundo del artículo 835 
de la lev de Enjuiciamien»^ Criminal. 

( R . — 1 . 7 0 2 ) 

; . 

A Y U N T A M I E N T O S 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
Habiendo acordado el Ayunta

miento, en sesión de 22 del actual, 
aprobar un suplemento di -..rédito por 
transferencia, importante 56.780 pe
setas, cuya cantidad se detrae del ca
pituló VIP, artículo concepto 101, 
para suplementar los siguientes ca
pítulos, artículos y-conceptos del pre-
Snpuesto de gastos: 

Capítulo I, artículo 7.', concepto 
15, Contribuciones e impuestos, 5.000 

pesetas. 
Capítulo I, artículo 8.°, concepto 

r6, Anuncios oficiales, 600 pesetas. 
Capítulo I, artículo 8. ' , concepto 

ai, Suscripciones diversas, 100 pese
tas. 

Capítulo I, artículo 10, concepto 
31, Excedencias forzosas, 6.500 pe
setas. 

Capítulo I, artículo 11, concepto 
35, Socorros a presos, 500 pesetas. 

- Capitulo III, articulo i . \ concep
to 44, Vestuario Guardia municipal, 
100 pesetas. 

Capítulo IV, articulo i . * , concepto 
*/>, Fláido eléctrico, 5.009 pesetas. 

Capítulo IV, articulo 4/, concepto 
58, Efectos y enseres Matadero, 300 
pesetas. 

Capitulo IV, artículo 8.°, concepto 
67, Entretenimiento de camionetas, 
5.000 pesetas. 

Capítulo V, artículo i.*, concepto 
70, Material Adminstración Rentas, 
2.500 pesetas. 

Capítulo V, artículo i .° , concepto 
71, Chapas para arbitrios, 80 pesetas. 

Capítulo V i artículo 2.*, concepto 
76, Premio cobranza arbitrios, 1.000 
pesetas. 

Capítulo V, artículo 2.0, concepto 
79, Participación en exacciones, 1.500 
pesetas. 

Capítulo VI, artículo i.°, concep
to 85, Material para Secretaria, 1.000 
pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.% concepto 
86, Material Intervención y Deposi
taría, 1.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo i .° , concepto 
87, Encuademación, ordenanzas, et
cétera, 3.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo i .° , concepto 
89, Muebles de la Casa Ayuntamien
to, 3.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.*, concep
to 90, Gastos menores y limpieza Ca
sa .Ayuntamiento, 4.000 pesetas. 

Capítulo VII, artículo 3 . 0 , concep
to 117, Obras en el cementerio, 3.500 

pesetas. 
Capitulo VII, artículo 3 . 0 , concep

to 120, Entierros de caridad, 500 pe
setas. 

Capítulo VIII, artículo i .° , concep
to 129, Material sanitario, 500 pese
tas. 

Capítulo VIII, artículo i . \ concep
to 132, Medicamentos Beneficencia. 
7.000 pesetas. 

Capítulo X, artículo i.°, concepto 
157, Cotonías escolares, 3.000 pese
tas. 

Capítulo X, artículo i .\ concepto 
148, Alquiler locales, 2.000 pesetas. 

Y al capítulo X, artículo 5. 0 , con
cepto 160, Material Escuela Aries y 
Oficios, too pesetas. 

Queda el expediente expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
durante las horas de oficina, por pla
zo de quince días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OKICTAT., du
rante los cuales se podrán presentar 
cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas. 

Chamartín de la Rosa, a 25 de no
viembre de 1935.—El Alcalde Presi
dente accidental, Miguel Más. 

( E . - 3 3 6 ) 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
A efectos de lo determinado en el 

artículo 40 del Reglamento de 29 de 
junio de 1911, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, 
el avance de relación de solares sin 
edificar, sitos en este término muni
cipal, dentro de los cuales podrán 
formularse por los interesados ante 
esta Alcaldía, las reclamaciones u 
observaciones que sobre inclusión o 
exclusión de inmuebles en la relación 
estimen procedentes. | 

Al propio tiempo se previene a los 
propietarios de solares sin edificar 
que no hubiesen presentado las opor
tunas declaraciones de los que po
sean, la obligación que tienen de ha
cerlo, de conformidad con lo deter
minado en el Decreto ley de 1 de ene
ro de 1926, significándoles que trans
currido el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este anun
cio, se procederá al alta de oficio y 
se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 43 del expresado Reglamento de 
29 de junio de 1911, sin perjuicio de 
las penalidades que en este caso se
ñala la Ordenanza correspondiente. 

Chamartín de la Rosa, 22 de no
viembre de 1935.—El Alcalde Presi
dente, Miguel Más. 

(E . -337) 

CHAPINERIA 
Al siguiente día, de transcurridos 

veinte, sin descontar los inhábiles, 
después de inserto este edicto en el 
BOLETÍN OPICIAL de la piovincia, y a 
las horas que se mencionan, se cele
brarán en el Salón de actos de las 
Casas Consistoriales de este pueblo, 
bajo mi presidencia, o del señor Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia de otro Concejal del 
Ayuntamiento, las subastas para el 
arriendo, durante el año de 1936, de 
ios arbitrios siguientes: 

A las once, pesas y medidas y pues
tos públicos, bajo el tipo de dos mil 
pesetas. 

A las doce, consumo de carnes 
frescas y saladas, volatería y caza 
setas. 

A las trece, consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes, pajo el tipo 
menor, bajo el tipo de cuatro mil pe
de tres mil pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, ros 
licitadores no habrán de estar com
prendidos en el artículo 9 . 0 del Re
glamento de 2 de julio de 1924 ; de
berán depositar, previamente, en la 
Depositaría municipal, una cantidad 
igual al cinco por ciento del tipo se
ñalado a cada una de ellas, cuyo res
guardo, con la cédula personal, acom
pañarán a sus proposiciones, escritas 
en papel de la clase sexta, y se pre
sentarán en pliegos cerrados durante 
el término de media hora, a la seña
lada, transcurrida Ta cual, se procede
rá a la apertura de los mismos, y se
rán adjudicadas provisionalmente al 
que resulte ser el mejor postor. 

El, acuerdo y pliego de condiciones, 
hechos públicos por cinco días y con
tra los que v.o se presentó ninguna re
clamación, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, hasta 
el momento del rematen 

Si en la primera subasta no hu
biere postor, para todos o algunos de 
los arbitrios referidos, se celebrará 
otra segunda diez días después, sin 
descontar los inhábiles, con la rebaja 
del diez por ciento del tipo de la pri
mera. 

Las proposiciones, para cada una 
de dichas subastas, se ajustarán al 
modelo siguiente. 

Chapinería, 24 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Pablo Panadero. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 

con cédula personal que acompa
ña, enterado de las condiciones bajo, 
las cuales se ha de arrendar en públi
ca subasta el arbitrio sobre ... en esta 
localidad, durante el año de 1936, 
acepta todas y cada una de dichas 
condiciones y ofrece por el remate la 
cantidad de ... (dígase la cantidad en 
letra).. 

Y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa la quinta condición del pliego 
citado y los artículos 10, y regla quin
ta del 14, del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, el proponente acompa
ña también el resguardo de haber de
p o s i t a d o en ... la cantidad de ... (dí
gase en letra) pesetas y ... céntimos, 
importe del cinco por ciento del tipo 
de la subasta. 

Chapinería, ... de ... de 1935. 
El proponente. 

(Núm. 3.347) (O.—1.157) 

TORRELAGl NA 
El día 14 de diciembre próximo, 

a las doce de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial '¡o esta villa 
la subasta, por pliegos cerrados, de 
los derechos v tasas de puestos en la 
vía pública y vendedores ambulantes, 

fSl.1 

I 

de esta vi l la, para el próximo año <t 
1936, bajo el tipo de 1.800 pesetas, 
condiciones del pliego que se halla I 
manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Los pliegos cerrados, para l a J 
bastarse presentarán en la mesa 
la prsidencia, desde las once hasta 
doce horas del indicado día, y ^ 
tendrán la proposición firmada pori 
interesado en papel de la clase sexta] 
la cédula personal y el resguardo 
haber consignado en la Deposit; 
la cantidad de noventa pesetas, cir* 
por ciento del tipo de la subasta. 

Torrelaguna, 22 de noviembn 
1935. —El Alcalde, Lucas Migud. 

(Núm. 3.344) ^.—1.131 

TORREEACUNA 
El día 14 de diciembre próxim 

a las once de la mañana, tendrá 
gar en la Sala Consistorial de _ 
villa la subasta, por pliegos cerrad» 
del arbitrio de pesas y medidas, <j< 
esta villa, para el próximo año di 
1936, bajo el tipo de 5.500 pesetas 1 
condiciones del pliego que se hallad-
manifiesto en la Secretaría de esa 
Ayuntamiento. 

Los pliegos cerrados para la subas 
ta, se presentarán en la mesa de i 
presidencia, desde las diez a las ono 
horas del indicado día, y contendri 
la proposición firmada por el inten 
sado, extendida en papel de la claL 
sexta, la cédula personal y el resgual 
do de haber consignado en la DepJ 
sitaría municipal la cantidad de ' | 
ciernas setenta y cinco pesetas, di 
por ciento dei tipo de tasación pa 

! la subasta. 
j Torrelaguna, 22 de noviembre 
| 1 9 3 5 . — E l rYoy»;<s M Í L H T ' 

(Núm. 3.344) (O.—1.160 
TIELMES 

Aprobado por el Ayuntamiento»! 
car a pública subasta el arbitrio - I 
nicipal de pesas y medidas y el pues| 
tos públicos, fijos y ambulantes, 
esta villa, para el próximo año 

¡ 1936, se hallan expuestos en la 
i cretaría de este Ayuntamiento, r'| 
; término de diez días, los pliegos 
! condiciones y tarifas, que han de 
¡ gir en referidas subastas. 

Lo que se hace saber al público 
í ra oír reclamaciones, previniendo , 

éstas, en caso de producirse, debí 
j ser presentadas por escrito ante* 
! Corporación municipal en el plaaí-

jado, pus transcurrido dicho térra* 
no se admitirá ninguna. 

Tielmes, a 18 de noviembre b 
1 9 3 5 — E l Alcalde, Santos Bache' 

(Núm. 3.346) (O.—i.lfjj 

Tribunal provincial de lo COÍ| 
tenctoso-admimstrativo 

El Procurador don Eduardo Mora
les, en representación del excelente 
mo Ayuntamiento de Madrid, ha acu
dido ante el Tribunal provincial * 
lo contencioso-administrativo, en • 
licitud de que se revoque un acuení 
del Tribunal Eeconómico Admifl* 
trativo, fecha 4 de junio de 1935- j 
reclamación formulada por don m 
nuel Sáinz de Baranda, sobre la 1 
quidación del arbitrio de plus-val* 
correspondiente a la transmisión* 
las fincas números 121, de la calle* 
Alcalá ; número 9, de la de San C* j 
me; 29 y 31, de la de Menéndez I* 
layo, y 26, de la de Villanueva. 

Lo que se hace sabar por med10 

del presente para que llegue a co* 
cimiento de las personas que teng3^ 
interés directo en el asunto y qu,e? 
coadyuvar en él a la Administrado 

Madrid, 5 de noviembre de iw| 
Juan M. Corujo. 

(Núm. 3.081) 

irop. Fnnrtnoiaf.—ur. 


